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[bookmark: _Toc141274096]INTRODUCCIÓN
La Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo, es una actividad sistemática, planificada y permanente, cuyo propósito es promover mecanismos de prevención, es un proceso participativo que involucra a toda la comunidad de la Unidad Administrativa Especial De Rehabilitación Y Mantenimiento Vial - UAERMV. El presente programa de capacitación está orientado a contribuir a la gestión estratégica de la prevención del riesgo, y a su vez es una herramienta de orientación y acompañamiento, dirigido a los colaboradores de la entidad, es un instrumento importante que contiene las metodologías y estrategias de capacitación, teniendo como resultado personal sensibilizado y dispuestos a aportar con responsabilidad el autocuidado, para prevenir accidentes y enfermedades de tipo laboral inherentes a su actividad.
El Decreto 1072 de 2015[footnoteRef:1] y la Resolución 0312[footnoteRef:2] de 2019 establecen que todo empleador y/o contratante, sin importar su nivel de riesgo y su número de empleados, debe capacitar a sus empleados en los riesgos del trabajo y diseñar programas de prevención y promoción de la salud. [1:  Decreto 1072 de 2015 del Ministerio de Trabajo: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”]  [2:  Resolución 0312 de 2018 del Ministerio de trabajo: “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”] 


[bookmark: _Toc141274097]OBJETIVO GENERAL
Proporcionar un método efectivo para planear y desarrollar el entrenamiento en Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo (SG SST), requerido por cada colaborador de la UAERMV según las funciones exigidas en el cargo.

Las capacitaciones en SG SST tienen la finalidad de preparar a los colaboradores de la entidad a trabajar de manera segura a prevenir lesiones e incidentes mediante la toma de conciencia.

[bookmark: _Toc141274098]Objetivos Específicos
Los objetivos específicos de Capacitación en SST están alineados a la Política del Sistema Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo. 
· Propender por el desarrollo de una adecuada cultura de la prevención en cuanto a Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Generar cambios de actitud en el desempeño laboral de los Colaboradores de la entidad.
· Establecer actividades de promoción y prevención tendiente a mejorar las condiciones de trabajo y salud de los colaboradores de la UAERMV protegiéndola contra los riesgos derivados de la labor desempeñada. 
· Suministrar una guía de las actividades encaminadas al mejoramiento continuo de las condiciones de trabajo y salud de los colaboradores.
· Propiciar y fortalecer el conocimiento técnico necesario para el mejor desempeño de las actividades laborales.
[bookmark: _Toc141274099]ALCANCE

El presente plan de capacitación es de aplicación para todo el personal propio, contratista nuevo y antiguo que trabaja en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV).


[bookmark: _Toc141274100]Fines del Plan de Capacitación
Siendo su propósito general impulsar la eficacia organizacional, la capacitación se lleva a cabo para contribuir a:

· Elevar el nivel de rendimiento de los colaboradores y, con ello, al incremento de la productividad y rendimiento de la entidad.
· Mantener la salud física y mental en tanto ayuda a prevenir accidentes de trabajo, y un ambiente seguro lleva a actitudes y comportamientos más estables.
· Mantener en los trabajadores la concientización de los riesgos e identificación y reporte de los mismos.
· Mantener al colaborador al día con los cambios en materia de SGSST
· Hacer repaso de las prácticas de trabajo seguras

[bookmark: _Toc141274101]DEFINICIONES

Capacitación: Es el proceso mediante el cual la organización estimula al trabajador a incrementar sus conocimientos, habilidades y destrezas para aumentar la eficiencia en la ejecución de las tareas y así contribuir a su propio bienestar y al de la organización. De esta definición puede desprenderse que el entrenamiento constituye un aprendizaje guiado o dirigido, mediante el cual se logra la adquisición de nuevas conductas o cambios de conducta ya observadas, por una nueva conducta deseada.
Entrenamiento: Se refiere a la adquisición de conocimiento, habilidades, y capacidades como resultado de la enseñanza de habilidades y conocimiento relacionado con aptitudes que encierran cierta utilidad, está relacionado con el desarrollo profesional. Implica una transmisión de conocimientos que hacen apto al individuo para la práctica de una actividad.
Cronograma de Capacitación: Es el compendio de todo el entrenamiento y programación en SG SST que un colaborador de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), debe recibir según su función.
Competencia: Es la habilidad demostrada para aplicar conocimientos y habilidades.
Toma de Conciencia: Es ser consiente de los peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo, que pueden generarse de las actividades realizadas en cada uno de los procesos de la UAERMV
[bookmark: _Toc141274102]MARCO LEGAL
	NORMA
	AÑO
	DESCRIPCIÓN

	Ley 9 de 1979:
	1979
	Por la cual se dictan medidas sanitarias. 

	Ley 1562 de 2012:

	2012
	Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.


	Resolución 2400 de 1979 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 
	1979
	Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.

	Decreto 614 de 1984: 
	1984
	Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de Salud Ocupacional en el país.

	Decreto 1072 de 2015: 
	2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo

	Decreto 171 de 2016: 
	2016
	Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37 del Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

	Decreto 052 de 2017: 
	2017
	Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

	Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo: 
	2019
	Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

	Decreto 417 de 2020
	2020
	Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional.

	Resolución 350 de 2022
	2022
	Por medio de la cual deroga la Resolución 777 de 2021 y se adopta el Protocolo General de Bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y culturales y del Estado.


Fuente:  1 – Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano - SST
[bookmark: _Toc141274103]PLAN ANUAL DE CAPACITACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Siendo su propósito general impulsar la promoción y prevención de riesgos laborales, el programa se llevará a cabo para contribuir a: 
· Estimular interés sobre los beneficios de aplicar un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo con relación a las actividades laborales.
· Participación activa ante medidas con iniciativa propia para emplear técnicas de auto cuidado ante los factores de riesgo, condiciones inseguras.
· Generar conductas positivas que mejoren el clima de trabajo, la productividad, la calidad, la salud física y mental, para ayudar a prevenir accidentes y enfermedades laborales.
· Fortalecer la capacidad de los colaboradores de identificar los factores de riesgos, presentes en la actividad.

[bookmark: _Toc141274104]TIPOS, MODALIDADES Y NIVELES DE CAPACITACIÓN.
[bookmark: _Toc141274105]	Tipos de Capacitación.
Capacitación Preventiva: Está orientada a prever los cambios que se producen en el personal, debido a que sus actividades laborales, se vuelven rutinarias y su desempeño puede variar con los años, sus destrezas pueden deteriorarse y la tecnología hacer obsoletos sus conocimientos en SST. El objetivo de esta capacitación es la de preparar al personal para asimilar las nuevas técnicas de trabajo para el control de peligros, mediante nuevos recursos. 
Capacitación Correctiva: Tiene como objetivo solucionar y aplicar los correctivos ante los factores de riesgos, presentes en la actividad, con herramientas como diagnósticos, estudios e identificación de los mismos.
[bookmark: _Toc141274106]Modalidades de Capacitación.
Las modalidades de capacitación que se tuvieron en cuenta son:
Formación: Su objetivo es brindar conocimientos básicos orientados a la promoción y prevención de factores de riesgos en las actividades misionales.
Perfeccionamiento: Se busca, ampliar y reforzar el nivel de conocimientos y experiencias, a fin de aplicar nuevas técnicas SST, para la mitigación de los factores de riesgos presentes en la actividad.
[bookmark: _Toc141274107]Niveles de Capacitación: 
Para el diseño del programa de capacitación se manejó el Nivel Básico que: 
Se orienta a los colaboradores expuestos a iniciar y adquirir nuevas técnicas para un adecuado desempeño SST de su actividad laboral. Su principal objetivo es facilitar información, conocimientos y habilidades esenciales requeridos para mejorar las condiciones de trabajo.

[bookmark: _Toc141274108]ACCIONES A DESARROLLAR
Las acciones para el desarrollo del programa de capacitación permitirán que los trabajadores mejoren sus condiciones de trabajo, para prevenir factores de riesgos y enfermedades laborales, para eso se considera capacitar en temas de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, incluyendo Requisitos Legales. Seguridad Vial, Sistema Globalmente Armonizado, Medicina Preventiva, Plan de atención y prevención de emergencias entre otros consignados en el cronograma del Plan Anual de Capacitaciones SG SST.

[bookmark: _Toc141274109] OBLIGACIONES
Es obligación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, fomentar el conocimiento en seguridad y salud en el Trabajo, de sus colaboradores, para lo cual se crean estrategias y plantean actividades que permitan disminuir los peligros existentes en la entidad a través de Capacitación. 

[bookmark: _Toc141274110]RECURSOS

Se estableció la necesidad de los recursos financieros, técnicos y de personal, necesarios para ejecutar el Plan Anual de Capacitaciones SST, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo con el fin de que los responsables de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Entidad, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y el comité de Convivencia Laboral puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.

a.	Recurso humano. Contemplan aspectos de implementación, documentación.
· Grupo de Gestión de Talento Humano - Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Administradora de Riesgos Laborales (ARL).
· Entes externos aprobados por Talento Humano

b.	Recurso Técnico. Contemplan aspectos de inversión en equipos utilizados y su mantenimiento, en el marco de la implementación y desarrollo del Plan Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo.
c.	Financiero. Contempla las inversiones económicas en los aspectos anteriores y otros que la entidad identifica para el desarrollo del Plan Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo, al interior de la entidad, son solicitados de acuerdo con las funciones y competencias de los grupos y dependencias de la Unidad. Para la vigencia 2023 están contemplados los recursos por la ARL SURA. 
[bookmark: _Toc141274111]INDICADORES Y METAS

Con respecto a los indicadores y metas del Plan Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo se realiza el seguimiento mensualmente para medir el desempeño del Plan. 

Tabla 1 - Indicadores y Metas
	OBJETIVO O RAZÓN DE SER DEL PROCESO
	DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR
	INDICADOR
	INDICE DE GESTIÓN
	PERIODICIDAD
	RESPONSABLE
	META

	Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el decreto 1072 de 2015 Capítulo VI Articulo 2.2.4.6.21
	Cumplimiento de Actividades
	Cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de capacitación en SG-SST
	Actividades Ejecutadas * 100 / Actividades Programadas
	Trimestral
	Equipo  SST
	80%

	Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el decreto 1072 de 2015 Capítulo VI Articulo 2.2.4.6.21
	Cobertura
	Porcentaje del personal que participa en la actividad de capacitación

	No de trabajadores que recibieron capacitación *100 /No. Promedio de trabajadores que debieron recibir capacitación según matriz de capacitación por cargo en el periodo
	Trimestral
	Equipo  SST
	80%

	Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el decreto 1072 de 2015 Capítulo VI Articulo 2.2.4.6.21
	Eficacia
	Identificación de las oportunidades de mejora para el cumplimiento de la meta.
	No de evaluaciones aprobadas en el periodo*100 /No. De evaluaciones realizadas en el periodo
	Trimestral
	Equipo  SST
	80%


Fuente:  2 - Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano – SST

[bookmark: _Toc141274112]COMUNICACIÓN
El Plan Anual de Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo se comunicarán a todos los funcionarios, contratistas, pasantes y visitantes, según lo establecido a nivel interno de la entidad a través del proceso de Atención a Partes Interesadas – APIC, este plan de trabajo se publicará en SIGESTION
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Toc141274113]CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN
A continuación, se encuentra el cronograma de actividades para desarrollar en la vigencia:



Tabla 2 - Cronograma de Capacitación SG-SST 2023
	#
	Actividad o tema
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	1
	Inducción SG.SST (Todos los Colaboradores).
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	2
	Reinducción SG-SST
	 
	 
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	Riesgo Mecánico (Equipos sistemas y maquinaria en movimiento) uso seguro de herramientas manuales
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	Capacitación en uso y mantenimiento de Elementos de Protección Personal 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	Capacitación en almacenamiento de sustancias químicas SGA
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Riesgos locativos en ambientes de trabajo, orden y aseo
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	Normas de seguridad para el trabajo seguro en alturas 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Normas de seguridad Espacios Confinados
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	Riesgo publico
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	Identificación de peligros y riesgos - Tarjeta reporte
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Atención de emergencias - general (Manejo de extintores)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	Salud Laboral
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	12
	Intervención riesgo físico (iluminación )
Capacitación  cuidado visual 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	13
	Intervención riesgo físico ( Radiaciones no ionizantes (Rayos ultravioleta del sol) Socialización de uso adecuado de Bloqueador
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	Programa de estilos de vida saludable asociado a riesgo cardiovascular 
Capacitación de dislipidemia e hipercolesterolemia  
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	Programa de estilos de vida saludable asociado a riesgo cardiovascular.
Capacitación de enfermedades cardiovasculares
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	Programa de estilos de vida saludable asociado a riesgo cardiovascular.
Capacitación de prevención del consumo de sustancias psicoactivas y bebidas alcohólicas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	Programa de vigilancia epidemiológica Neumoconiosis.
Capacitación neumoconiosis 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	18
	Programa de vigilancia epidemiológica DME.
Capacitación  en Ergonomía en el Puesto de Trabajo e "Higiene Postural
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	19
	Programa de vigilancia epidemiológica DME.
Capacitación en Manipulación de Cargas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	20
	Programa de vigilancia epidemiológica Hipoacusia .
Capacitación Cuido mis oídos
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	21
	Pausas activas
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	22
	Funciones y responsabilidades del comité
	 
	 
	1
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	23
	Investigaciones de accidentes de trabajo.
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	1
	 
	 

	24
	Conceptos generales del SG-SST
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	25
	Capacitación de inspecciones de seguridad
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	26
	Normatividad Teletrabajo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	1
	 
	 
	 
	 

	27
	Curso de 50 horas del SGSST
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Comité de Convivencia
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	28
	Funciones y responsabilidades del comité
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	1
	 
	 
	 

	29
	Ley 1010  de 2006 de Acoso Laboral 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	30
	Resolución de conflictos para la concertación y negociación
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	31
	Qué es y no es acoso laboral 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Brigadas de Emergencias
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	32
	Manejo inicial de la Emergencia:
-Activación del SEM
-Valoración inicial de la víctima.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	33
	Procedimientos en Emergencias:
-Definición
-Procedimientos en evacuación. 
Prevención y combate contra incendios, utilización de extintores y reconocer su forma general de manejo, tipo de fuego. Tipos de extintores
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	34
	RCP (Reanimación Cardio pulmonar) Y Ovace (atragantamiento)
-Definición
-Señales
-Atención en Primeros auxilios. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	35
	Estudios de caso
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	36
	Evaluación y certificación 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	Frentes de Obra
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	37
	Prevención y promoción neumoconiosis, tabaquismo, EPOC, silicosis y silicoantracosis.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	38
	Seguridad Vial
(Funciones de auxiliares de tráfico, implementación de un adecuado PMT, seguridad basada en el comportamiento).
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	39
	Atención de emergencias.
Contra incendio, atención del paciente y primeros auxilios.
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	40
	Riesgo Físico 
Vibraciones por maquinaria y equipos, cambios térmicos.
	 
	
	             
	1
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	41
	Riesgo químico
Manipulación, almacenamiento, controles y hojas de seguridad de sustancias químicas.
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	42
	Condiciones de seguridad DME
Higiene postural, manejo de cargas manuales y herramientas manuales
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	43
	Política del SG-SST
Alcohol y drogas,
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	44
	Reporte de condiciones inseguras.
Seguridad basada en el comportamiento, autocuidado y accidentes en manos.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	45
	Riesgo locativo
Caídas al mismo nivel. Orden y aseo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	46
	Salud Mental, manejo del estrés.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	47
	Uso y mantenimiento de EPP
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 

	48
	Riesgo naturales:
Tormentas eléctricas y sismos 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	PVE en Riesgo psicosocial
	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	49
	Inteligencia Emocional
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	50
	Comunicación asertiva y trabajo en equipo
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	51
	Liderazgo personal
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	52
	Gestión del cambio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	53
	Pausas activas psicosocial
	 
	 
	 
	 
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	54
	¿Qué es la depresión? 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 

	55
	¿Qué es la ansiedad?
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 

	56
	Primeros Auxilios Psicológicos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	57
	Técnicas para afrontar el duelo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 

	58
	Sensibilización sobre retroalimentación o feedback
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 

	59
	 Protocolo de intervención: prevención del consumo de sustancias psicoactivas.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	1
	1
	 
	 



Fuente:  3 - Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano - SST
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